
SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez en la fecha.  
Cali, 05 de junio de 2020  

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 
 

 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  PROGRESEMOS 

DEMANDADO:   FABY ALBERTO BURBANO CALVACHE 
    JUAN MANUEL VIVAS CAMILO 
RADICACIÓN:   760014003006 2019 0072400 

 
AUTO INTER. 25(S.S) 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 
Santiago de Cali,  cinco  (5) de Junio de dos mil veinte (2020) 

 
 
La apoderada judicial del demandante presentó memorial coadyuvado por 

el demandado Faby Alberto Burbano, solicitando la terminación del 
proceso por PAGO TOTAL de la obligación, así como la entrega de 

depósitos judiciales por valor de $680.000 y la devolución del excedente al 
demandado. 
  

Como quiera que el escrito presentado reúne los requisitos exigidos por la 
ley, es pertinente dar aplicación al artículo 461 del Código General del 

Proceso, por lo que se, 
 
DISPONE: 

 
1. DESE por TERMINADO el presente proceso ejecutivo, adelantado en 

contra de FABY ALBERTO BURNAMO CALVACHE Y JUAN MANUEL 

VIVAS CAMILO por PAGO TOTAL de la obligación. 
2. CESE todo procedimiento en contra de los  demandados. 

3. ORDÉNESE el pago de los depósitos judiciales y que se encuentran 
a  órdenes del despacho, hasta por $680.000 a favor de la Dra.  
CLAUDIA MARIA JIMENEZ BALLESTEROS apoderada demandante, 

quien se encuentra facultada para recibir. 
4. ORDENESE la devolución de los depósitos que excedan a la suma 

anterior a la parte demandada. 
5. NO hay lugar a levantar medidas, toda vez que mediante providencia 

No.984 del 11 de marzo de 2020 (fl.10 C.2) se ordenó el 

levantamiento de la medida de embargo decretada. 
6. ORDÉNESE el desglose de los documentos base de ejecución.  
7. ORDÉNESE el archivo del expediente previa cancelación de su 

radicación.  
 

NOTIFIQUESE. 
 
 

 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 

JUEZ 
 
MLRuiz 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

SECRETARIA 

 

 


